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Rama Legislativa del Poder Público
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Legislatura 2025-2026

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 085 DE 2025 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN Y FORTALECEN ESTRATEGIAS QUE FOMENTEN EL EMPLEO JUVENIL EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

(Aprobado en la sesión presencial del 26 de noviembre de 2025, Comisión VII Constitucional Permanente de la H. Cámara de Representantes, acta No. 17)
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

CAPÍTULO I.
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene el propósito de crear el programa de acompañamiento a la inmersión laboral y fortalecer estrategias para fomentar el empleo juvenil.
Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica en el contexto del mercado laboral de jóvenes en edad de trabajar, que sean nacionales o extranjeros que se encuentren en el territorio nacional, teniendo implicaciones en actores públicos, privados y mixtos para garantizar mejoras en la situación de empleo juvenil.
Parágrafo 1. Para el caso de los jóvenes extranjeros, la aplicación de la presente ley estará sujeta al cumplimiento de la normatividad migratoria vigente respecto a permisos de trabajo autorizados por la autoridad competente.
Artículo 3. Definiciones. Para efectos de la presente ley se definen los siguientes conceptos, así:
· Joven: Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, social y cultural que hace parte de una comunidad política y en ese sentido ejerce su ciudadanía, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley estatutaria 1622 de 2013 (Estatuto de ciudadanía juvenil).
· Joven en edad de trabajar: Todo joven entre 15 y 28 años cumplidos que puede ser admitido para trabajar y gozar del derecho a la protección laboral de los adolescentes autorizados para trabajar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1098 de 2006 (Código de infancia y adolescencia). 
· Orientación socio-ocupacional: El proceso de acompañamiento a los jóvenes durante su momento de transición hacia la educación posmedia y a la vida laboral, el cual les permite tomar decisiones informadas y racionales, a partir del reconocimiento de sus intereses, aptitudes, valores, deseos y ponderación de las oportunidades de formación y trabajo que ofrece el contexto social, cultural, político y económico, todo en el marco de un ejercicio de construcción de trayectorias ocupacionales satisfactorias, según lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2109 de 2021.
· Orientación ocupacional: Acciones encaminadas a identificar los conocimientos, experiencias, habilidades y otras competencias del oferente o buscador de empleo, así como sus intereses ocupacionales, motivaciones y necesidades; para analizar y construir el perfil laboral, brindar información del mercado laboral y programas de empleo o asesorar la búsqueda de empleo; y, según el caso, direccionar a servicios especializados autorizados, conforme a lo establecido en el numeral 2.1 del anexo técnico de la Resolución 3229 de 2022 del Ministerio del Trabajo, correspondiente a los lineamientos dados en el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015.
· Acompañamiento a la Inmersión Laboral. El servicio complementario y articulador entre la orientación socio-ocupacional y la orientación ocupacional, que brinda acompañamiento a los jóvenes en edad de trabajar que se encuentren en alguna de las siguientes transiciones de la vida: i) de la búsqueda de empleo al primer empleo, ii) de la informalidad a la formalidad, iii) del emprendimiento al empleo, y otras transiciones en las que requieran acompañamiento para poder tomar decisiones informadas y racionales tanto en los inicios como en el transcurso de su vida laboral, a partir de la asesoría recurrente que permita solucionar inquietudes que surgen durante las transiciones. 
· Componente de Solidaridad y Redistribución: Es un mecanismo financiero y social que busca reducir la desigualdad y fortalecer la protección de los trabajadores más vulnerables, en particular mujeres y jóvenes en momentos de crisis o necesidades sociales durante su etapa productiva, por medio de la rentabilidad del sistema de cesantías del país.
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ACOMPAÑAMIENTO A LA INMERSIÓN LABORAL
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Artículo 4. Programa de Acompañamiento a la inmersión laboral. Créese el programa de “Acompañamiento a la Inmersión Laboral” definido como el mecanismo de acompañamiento personalizado en el cual los jóvenes tendrán gestores presenciales o virtuales para guiar, acompañar y solucionar dudas durante las transiciones que enfrenten en el camino hacia el mercado laboral, reconociendo la orientación socio-ocupacional recibida en la educación media y la orientación ocupacional que se pueda presentar en los periodos de búsqueda de empleo. 
Parágrafo 1°. El Ministerio del Trabajo será el responsable de diseñar el programa de “Acompañamiento a la Inmersión Laboral” en los siguientes seis (6) meses, contados a partir de la promulgación de la presente ley; su implementación se hará en el marco de la red del Servicio Público de Empleo. El monitoreo del programa estará a cargo del Ministerio del Trabajo u otra entidad del sector del trabajo a quien se le delegue; para su monitoreo no solo se considerarán indicadores de acompañamiento sino de colocación y retención laboral.
Parágrafo 2°. El programa de “Acompañamiento a la Inmersión Laboral” podrá ser financiado con recursos de inversión de la nación y parafiscales, y recursos del Presupuesto General de la Nación. Además podrá existir concurrencia de los municipios o gobernaciones para la ampliación de la cobertura.
Parágrafo 3°. El programa de “Acompañamiento a la Inmersión Laboral” tendrá una duración mínima de seis (6) meses por joven. Dado que este programa debe ofrecer un acompañamiento personalizado, la reglamentación del mismo deberá establecer diferentes rutas y temporalidades, según las características y tipologías de atención definidas en el diseño. La cobertura del programa será por focalización territorial y poblacional, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal asignada para su implementación en cada vigencia fiscal. 
Parágrafo transitorio. El Programa de Acompañamiento a la inmersión Laboral de que trata el presente artículo priorizará en los primeros seis meses de su ejecución a las ciudades de Quibdó, Sincelejo, Ibagué, Riohacha y Cartagena, como plan de choque contra el desempleo juvenil en estas ciudades que presentan las tasas de desempleo juvenil más altas del país.
Artículo 5. Alcance del acompañamiento a la inmersión laboral. El servicio de Acompañamiento a la Inmersión Laboral tiene un carácter transversal durante las transiciones que viven los jóvenes en edad de trabajar para acceder a un primer empleo y su permanencia, por lo que el servicio tiene el siguiente alcance:
1. Reconocer los resultados de la orientación socio-ocupacional en la educación media a cargo del Ministerio de Educación, las secretarías de Educación y los establecimientos educativos conforme a lo establecido en la Ley 2109 de 2021, recibida por los jóvenes para brindar información y/o experiencias asociadas a esos resultados.
2. Disponer información actualizada sobre el comportamiento del mercado para tomar decisiones futuras de empleo oportunas.
3. Solucionar preguntas e inquietudes que los jóvenes pueden presentar durante la búsqueda de empleo y en los tres meses iniciales de su primera experiencia laboral.
4. Orientar frente a diversas oportunidades de formación para el trabajo y servicios de gestión y colocación de empleo pertinentes para el territorio en el cual habiten. 
5. Orientar a los jóvenes sobre la forma de adquirir los documentos básicos que se solicitan en un proceso de selección y contratación por parte de la administración pública y las empresas, como antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, de medidas correctivas, etc., ante las entidades competentes (Policía, Procuraduría, Contraloría, entre otros) y sobre el funcionamiento de afiliación y aportes al Sistema General de Seguridad Social en Colombia.
6. Vincular a los jóvenes con el Sistema Público de Empleo, en especial, con la Agencia Pública de Empleo del SENA.

Artículo 6. Modifíquese el numeral 6 del artículo 14 del Decreto 4108 de 2011, el cual quedará así:
“ARTÍCULO 14. Funciones de la Subdirección de Análisis, Monitoreo y Prospectiva Laboral. Son funciones de la Subdirección de Análisis, Monitoreo y Prospectiva Laboral, las siguientes:
(…)
"6. Fomentar la construcción de un sistema de información de acceso público que permita potencializar el análisis, monitoreo y la prospectiva laboral, del comportamiento de la política pública, la oferta y demanda laboral, por medio de los siguientes tres tipos de visualización de la información: 
a. Monitoreo del comportamiento del mercado laboral en materia de generación, formalización y calidad del empleo por medio de investigaciones, estudios, análisis de datos de encuestas y acceso a microdatos anonimizados;
 
b. Análisis de datos para la toma de decisiones de los ciudadanos por medio de modelos probabilísticos que permitan hacer recomendaciones de formación para el trabajo, orientación socio – ocupacional, calculadora de salarios por territorio y/o análisis de pensiones de acuerdo con el territorio y perfil ocupacional.  
c. Generar análisis sectoriales de microdatos administrativos para conocer y tomar decisiones de política a partir de las trayectorias laborales de los colombianos, y en especial de prospectiva laboral para jóvenes, al poder establecer indicadores de continuidad de los servicios del sector trabajo, como lo son: Sofía Plus del SENA o quien haga sus veces, Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA o quien haga sus veces, Sistema de Información del Servicio Público de Empleo (SISE) o quien haga sus veces y otros sistemas del sector que permitan identificar los encadenamientos entre servicios y sus obstáculos.”.
d. Incorporar en los análisis del mundo del trabajo el enfoque de género y la metodología de interseccionalidad con el fin de estudiar las diversas vulnerabilidades (género, identidad territorial, etnia, discapacidad).
e. Realizar estudios laborales desde el componente de la demanda laboral, con el fin de observar los retos y potencialidades de la estructura productiva nacional y local en la generación de empleo formal, digno y decente para las y los jóvenes.
f. Elaborar diagnósticos periódicos sobre el desempleo y la empleabilidad juvenil, haciendo énfasis en aquellas regiones con tasas de desempleo juvenil por encima del promedio nacional.
(…).
Artículo 7. Certificado Laboral Único. Créese el Certificado Laboral Único (CLU) como documento oficial que centraliza información sobre la trayectoria educativa, experiencia laboral de los jóvenes y antecedentes comportamentales. La Unidad del Servicio Público de Empleo será la entidad encargada de poner en marcha el funcionamiento el certificado en los siguientes doce (12) meses, contados a partir de la promulgación de la presente ley, en el marco de su Sistema de Información del Servicio de Empleo (SISE) o el que haga sus veces.
Parágrafo 1. La puesta en marcha del Certificado Laboral Único (CLU) requerirá la interoperabilidad con al menos las siguientes entidades y sus repositorios de información: 
Entidad	Repositorio de Información
Ministerio de Educación Nacional	Sistema integrado de Matrículas (SIMAT) o los que hagan sus veces para validar títulos académicos 
Ministerio del Trabajo	Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) o el que haga sus veces para validar empleos formales en los que haya aportado a seguridad laboral 
Policía Nacional de Colombia	Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC o el que haga sus veces para validar medidas correctivas impuestas	Consulta de Antecedentes Judiciales o el que haga sus veces para validar antecedentes penales
Contraloría General de la República	Certificado de Antecedentes Fiscales o el que haga sus veces para validar antecedentes fiscales
Procuraduría General de la Nación	Consulta de Antecedentes o el que haga sus veces para validar antecedentes administrativos


Parágrafo 2. El Certificado Laboral Único no será un documento necesario para la consecución de un empleo en Colombia, por lo tanto, no podrá ser exigido como requisito para ningún proceso de selección o contratación, pero servirá como un mecanismo de consulta a la empresa contratante para facilitar la generación de confianza frente al joven como nuevo empleado. y, a los jóvenes, les permitirá centralizar en un solo documento varios de los documentos que actualmente se solicitan para postular a una vacante o ser contratado.  
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Artículo 8. Modifíquese el artículo 78 del Código Sustantivo del Trabajo de 1951, el cual quedará así:
“El período de prueba no puede exceder de dos (2) meses para las personas de 29 años o más.
En los contratos de trabajo a término fijo, cuya duración sea inferior a un (1) año el período de prueba no podrá ser superior a la quinta parte del término inicialmente pactado para el respectivo contrato, sin que pueda exceder de dos meses, para las personas de 29 años o más.
Cuando entre un mismo empleador y trabajador se celebren contratos de trabajo sucesivos, no es válida la estipulación del período de prueba, salvo para el primer contrato.
Parágrafo 1°. Para los jóvenes en edad de trabajar el período de prueba podrá ser superior a los dos (2) meses sin que supere los cuatro (4) meses.
En los contratos de trabajo a término fijo, cuya duración sea inferior a un (1) año el período de prueba no podrá ser superior a dos quintas parte del término inicialmente pactado para el respectivo contrato, sin que pueda exceder de cuatro meses, para los jóvenes en edad de trabajar.”
Artículo 9. Adiciónese el artículo 10A de la Ley 2214 de 2022, así:
“ARTÍCULO 10A. Seguimiento y cumplimiento del empleo público juvenil. La Procuraduría General de la Nación (PGN) será la encargada de realizar seguimiento, vigilar el cumplimiento y sancionar en los casos que aplique, para fomentar el cumplimiento de la presente Ley, asegurando que las entidades estatales cumplan con la contratación de jóvenes en el sector público, según los lineamientos establecidos.
Parágrafo 1. Todas las entidades del Estado deberán presentar a la Procuraduría General de la Nación (PGN) un informe anual, bajo la estructura o sistema de información que la entidad de control indique, en el que se evidencie el cumplimiento de la presente ley, todos los 15 de febrero de cada vigencia, a partir de la aprobación de la presente ley.
Parágrafo 2. La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) remitirán a la Procuraduría General de la Nación (PGN) información actualizada sobre la incorporación de jóvenes en el sector público y las barreras identificadas en el cumplimiento de la ley, a los dos (2) meses posteriores de finalizar cada vigencia, detallando por cada entidad del Estado.
Parágrafo 3. La Procuraduría General de la Nación (PGN) creará la “Lista de Cumplimiento al Inclusión Juvenil en el Sector Público”, que destacará a las entidades con mejores prácticas y/o resultados en la vinculación de jóvenes al empleo público, a los seis (6) meses de la aprobación de la presente ley.
Parágrafo 4.  La Procuraduría General de la Nación (PGN) aplicará las sanciones pertinentes a los representantes legales de cada entidad, de acuerdo con sus competencias. Así mismo, entregará los resultados del “Lista de Cumplimiento al Inclusión Juvenil en el Sector Público”, al Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), con el fin de revisar cada vigencia las asignaciones de recursos de funcionamiento y/o fortalecimiento institucional de las entidades que incumplan.”
Artículo 10. Homologación de experiencia laboral. Todo empleador público o privado deberá incluir en la publicación de sus ofertas laborales la posibilidad de homologar la experiencia solicitada con certificaciones o reconocimientos de aprendizaje previos que respondan a las competencias requeridas por el empleador, a través de equivalencias que den alternativas a los jóvenes para cumplir con el requisito de experiencia, para los cargos y ocupaciones que lo permitan.  
Parágrafo. Al no existir una única tabla de equivalencia universal, pues las tablas de equivalencia de experiencia laboral varían según la entidad y el propósito, en el sector público regirán las tablas de equivalencia que tenga vigentes cada entidad y en el sector privado se aplicará la que resulte más favorable para el joven que busca empleo y que responda a las necesidades del empleador.  Las equivalencias pueden ser entre experiencia y estudios, o entre diferentes niveles educativos y de experiencia. 
Artículo 11. Dignidad laboral para jóvenes rurales. Con el fin de contribuir a la dignificación del trabajo en el sector rural y evitar la expulsión de jóvenes rurales de sus lugares de origen, el Ministerio de Trabajo, en coordinación con el Ministerio de Agricultura, el Ministerio de Educación, el Ministerio de las TICs, el Ministerio de la igualdad y Ministerio de Cultura, elaborarán un plan de dignificación laboral multidimensional para los jóvenes que incorpore formación en áreas de la agricultura, ecoturismo, agroindustria, producción pecuaria, tecnologías de la información y comunicaciones, presencia de conectividad, oferta cultural y reducción de brechas sociales.  
Parágrafo. El Ministerio de Trabajo tendrá un plazo de un año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para la elaboración del plan de dignificación laboral de que trata el presente artículo. 
 Artículo 12. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.





Camilo Esteban Ávila Morales			Martha Lisbeth Alfonso Jurado
                       Presidente					Coordinadora ponente





Ricardo Alfonso Albornoz Barreto
Secretario
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